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Lic. Rafael del Castillo Torreo de l ler
Director Corporativo de Relaciones ìnstitucionales y Banca de Gobierno,
Lic. Cynthia Yañez Avila
Director de Banca de Gobierno y lMicrocréditos Región Nuevo León
Lic. María Pura Castillón Martín del Campo
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Banca Afirme, S.4., lnstitución de Banca Múlt ple,
CORRES

PONDENCIA

DIR EcclóN

Afirme Grupo Financiero D
DA. P\)

PRESENTES
Asunto: lnvltación para pârt¡cipar en el Pi'oceso

Competitivo para Ia adquisición de un

financiamiento por hasta 100 mdp.

Estimados Lic. Rafael delCastillo Torreo de Mer, Lic. Cynthia Yañez Ávila y Lic. Maria Pura Castillón
Martín del Campoi

El suscrilo, Tesorero Municipal del Mun¡cip¡o de Apodaca, Nuevo León, con fundamento en el
Decreto No. 330 de fecha 20 de juìio de 2020, el artículo 8 de la Ley cie lngresos de los Municipios
del Estado de Nuevo León para el año 2020, así como lo establecido en el penúìtimo párrafo del
artículo 26 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entìdades Federativas y los Municipios (LOCeNl),

así como numeTales 6 y 9 (tercer párrafo) de los Lineam¡entos de la Metodologia para el Ca tci¡ tp-."f ê1.

Menor costo F¡nanciero y de los Procesos Competìtivos de los Financiamientos y ObligaciþnËSìq,
contTaiar por parte de las Ent¡dades Federativas, los Munic¡p¡os y sus Entes Públlcos {publicados'eÏì., "

el Diario oficial de la Federación el 25 de octubre de 2016), en adelante referidos como !ós''
"Lineamìentos de los Procesos Competitivos", y las resoluciones del Ayuntamiento tomadas en el
Acta No. 49 de ¡a Trigésima Octava Sesión Ordinaria de fecha 28 de mayo de ZOZO, me permrro
extenderle una formai convocator¡a para participar en ei Proceso Competitivo de Adquisición de
Financiamiento para el Mun¡cipio de Apodaca hasta por S100,000,000.00 (Cien millones de pesos
00/100 M.N.) (el "Financiamiento").

De ser interés para su insiiiución ie soi¡citamos ccnsicierar que ei financìamiento se coniratará tr¿lo
la siguiente estructura general, la cuaì deberá especificarse en su oferta:

lrrevocabilidad. La propuesta deberá presentarse señalando expresamente que tendrá el
carácter de irrevocable durante su vigencia, es decir que cuente con la aprobación de los
órganos ¡nternos de ìa Institucìón Financlera.

Vigencia. La vigencia de la oferta deberá ser por un mínimo de 60 (sesenta) días rìaturales a

partir de su presentació n.

3. Monto del Financiamiento Solic¡tado. S100'000,000.00 (Cien millones de pesos 00/100 M,N.l,
no se considerarán ofertas parcìales.
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4. Plazo. Hasta 3,653 días (10 años) o hasta 5.479 días (15 años) contados a partir de Ia fecha de

celebración del contrato de crédito respectivo.

5. Perfil de Amortizaciones de Capital y Periodo de Gracia. Pagos de capital mensuales

crecientes a un factor de 1.0125 {equivaìente al 1,.25% de crecìmiento mensual) con un
periodo de gracia en el pago de capital de hasta 12 meses a part¡r de la formalizacìón del
Créd ito.

6. T¡po de Tasa de lnterés Solic¡tada. Varlable, la lasa base o de referenc¡a será la Tasa de
Interés lnterbancaria de Equilibrio (TllE) a 28 días, a la que se adicionará una sobretasa
expresada en puntos base o porcentuales con base en la calificación específica de la estructura
del f¡na nc¡a miento.

Periodicidad en Pago de lntereses. Mensual

Oportunidad de entrega de recursos. La oferta de f¡nancìamiento deberá hacer mención que
una vez que se haya suscr¡to el contrato correspondiente y dado cumplimiento a las

condiciones suspensivas, en un plazo máxirno Ce 5 (cincc) días hébi!es se pcndrén a

d¡sposición del Municipio los recursos del Fìnanciamiento.

9. Recurso a otorgar como Fuente de Pago del F¡nanciamiento. Hasta el 6.48% (Seis punto
cuarenta y ocho por ciento) del Fondo General de Participaciones y, conjuntamente, hasta el

6.48% (Seis punto cuarenta y ocho por clento) del Fondo de Fomento Municipal que le

co rrespo nd a n al Municipio.

1.0. Estructura de Fideicomiso. El recurso a otorgar como Fuente de Pago del Financiamiento se
afectará a un Fideicomiso de Administración y tuenle de Pago, que sea constituido por el
Municipio o al F¡deicomrso Maestro Municipaì (Fideìcomiso lrrevocable de Administración y
Fuente de Pago ¡dentificado con el Número F/58-o9 de fecha 9 de mayo de 2019, celebracio
.cr B?nao Monex S.A., Insliruaion dÊ Banca Mrìt-ip¡ô, Money Crupo Finâñ.iêro, como
FiducÌario y el Estado de Nuevo León).

11. Garantía a Otorgar. En térmìnos del Decreto No. 330 y el artículo 8 de la Ley de lngresos de los
MunicipÌos del Estado de Nuevo León para el año 2020, se solicita a esta Institución de crédito
presentar su oferta con dos escenarios:

Sin el respaldo financiero o garantía del Estado; y
Con el respaldo del Estado de Nuevo León, bajo el Programa "Línea de Crédito clobal
Municipal (el "P rogram a LCGM)"

12. Garantía de la Federación, Deuda Estatal Garantizada. No aplica
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13. lnstrumentos Derivado. No se podrán establecer como condición del Financiamiento Ia

coniraiac¡ón de una cobertura o instrume¡rto derìvacio.

T4 Destino del Financiam¡ento. Inversión Pública Productìva, mediante eì Proyecto de Obra
Elegible de lnversión denomlnado "Modernización del Bìvd. Humberto Ramos Lozano (1era.
Etapa) en el tramo de Av. Rubén García en Col. R¡nconada Coìonìal de Apodaca a la Av- Las

Palmas, en Col. Valle del Salduero", de acuerdo con lo establecìdo en el Decreto No. 330.

15 Gastos Adicionales y Gastos Adic¡onales Contingentes. Su oferta deberá exponer la totaìidad
de los gastos vinculados al financiamìento, incìuyendo, en su caso, los Gastos Adic¡onales y
Gastos Ad icio na les Contingentes.

!6. Plazo de Disposición/Oportunidad de Entrega de los Recursos. La oferta del Flnanc¡amiento
solic¡tado deberá prever un plazo de disposición no menoT a 180 (c¡ento ochenta) días a partir
de su formalización, una vez cumplidas las cond¡cÌones suspens¡vas delerminadas por esa

lnstitución. De ìgual forma, se solicita especificar Ias condiciones previas para la formalización
del flna ncia m iento.

17. Tasa Efect¡va. La lnstitucìón F¡nanciera podrá presentar el resultado del cálculo de tasa
efectiva de su oferta conforme a los Lineamientos de los Procesos Competitivos; lo anterior sin
pequicio de la facultad de esta TesorerÍa Municipaìde revisar dicho cálculo.

Para cualquier duda o aclaración con relación a las presentes Condiciones Generales de
Contratac¡ón, así como solicltar la ìnformación económica, financiera y de comportamiento
credit¡c¡o del Municipio, además del mecanismo de fuente de pago propuesto y los fìujos
respectivos, oodrá ser solic¡tada por escrito a partir de la entrega de la presente invitacion,
mediante solicitud por escrito en formato libre dirigido al Tescrero Municipal del MunicipÌo de
Apodaca, Nuevo León C.P. Marcos Rodríguez Duran o bien a través de ¡os correos electrónìcos
tesore ro @ a ilo d aca.gob.mx edeleo n @ apoCaca.go b. mx ta.i;ì'

ì

5e adjunta e Ìa presente convocatoria

Anexo A. Decreto de Autorización lndividual No. 330 y Decreto No. 214 donde se autorlza
el Programa de LÍnea cie Créciito Global Municipal (Ley cie ingresos de los Municiplos del
Estado de Nuevo León para el año 2020).

Anexo B. Acta No.49 de la Trigésima Octava Sesión Ordinaria de fecha 28 de mayo de
2020 en la que se autoriTa el Financi¿miento

Anexo C. Tabla de amortización del Financiam¡ento

Acto de Presentación y Apertura de Ofertas
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Le solicitamos que presente su oferta de financiamìenio o su decllnacìón por escr¡to y en sobre
cerrado, en un término no mayor a Z0 días hábiles a partir de Ia recepción cie la presente, sin que
esla exceda el 21 de agosto de 2020.

El acto público de presentac¡ón y apertura de propuestas se realizará a partir de las 12:00 (doce)
horas del 21 de agosto del presente, en el Auditorio del Ayuntamiento de Apodaca, ubicado en

Caìle Zaragoza e Hidalgo S/N, C.P.66600, Apodaca Centro, Nuevo León.

Al acto podrá ingresar y solicitar su registro cualquier lnstitución Financiera hasta antes del inicio
del evento, sin embargo, y dada la situación de contingencia actual, también se podrán recibir
Ofertas de Financiamiento o declinación de participación al proceso, de manera eìectrónica, las

cuales deberán ser envìadas a los siguientes correos: teso rero @ apodaca.gob.mx y

edeleon@apodaca.gob.mx

Derivado de la contingencia sanitaria por el vìrus del Covid-19 en el Estado de Nuevo León, los

actos públicos del presente proceso competitivo se reaìizarán respetando la normatividad que ìas

autoridades administrativas a nivel local y federal hubìesen dictado al momento de su realización.

El Municipio evaluará las ofertas de crédìto r7 emltirá el Fallo el día 24 de agosto de 2020,
conforme a lo establecido en la Ley de Disciplina t¡nancìera y los Lineamientos de la Metodología
para eì Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos
y Obligaciones a contrataT por parie de las Entidades Federativas, los MunÌcipÌos y sus Entes
Públicos, que se dará a conoceT en la página de lnternet en el sìtio https://apodaca.gob.mx/, así

como comunicándole su decisión por escr¡to a la lnstitución ganadora.

5in más por el momento, le envío un cordiêl saludo agradecìendo la atención a la presente

ATENTAMENTE
Apodaca, gl¿ de Julio de 2020

",qpodaca Capital I us rial de Nuevo León"

C.P. MARC DRIGUEZ DURAN

Mun
d.aca

sorero rcrpa

Municipio de Apo , Nuevo Leon

I
c.c. p Archivo ;
C.c.p.- C. Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León-- Presente.
Hoja correspondiente a Ìa lnvitacìón para particìpar en eì Proceso Competitivo par¿ la adquisición de un financiâmieñto
por hast¿ 100 mdp del Municipio de Apodâca, Nuevo León, bajo el Programa de Línea de Crédito 6lobal M!rìicip¿ de

fecha 24 de j!lio de 2020.
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Mtio. Antonio García Carreño
Dìrector General Adjunto de Financiamiento y
Asistencia Técnica a Gobiernos,
C.P. Gina María Pedezini Villarreal
Apoderada General
Banco Nacional de Obras y Servicìos Públicos, S.N.C.
lnstitución de Banca de Desarrollo
PRESENTES

Asunto: lnvitación para
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participar en el
Competiiivo para la adquisición de un
financìamiento por hasta 100 mdp.

Estimados Mtro. Antonio García Carreño y C.P. Gina María pederzini Vilìarreal:

El suscrito, Tesorero Municipal del Municipìo de Apodaca, Nuevo León, con fundamento en eì
Decreto No. 330 de fecha 20 de julio de 2020, el artículo 8 de Ia Ley de Ingresos de Ios Munìcìpios
del Estado de Nuevo León para el año 2020, así como lo establecido en el penúltìmo párrafo del
artículo 26 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEM),
así como numerales 6 y 9 (tercer párrafo) de los Lìneamientos de la Metodología para el Cáìculo del
Menor Costo F¡nanciero y de los Procesos Competitivos de los F¡nanciamienlos y Obligaciones a

conlratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos (publicados en
el Diarìo oficial de la Federacìón el 25 de octubre de 2016), en adelante referidos como los
"Lineamientos de los Procesos Competitivos", y las resoluciones deì Ayuntamìento tomadas en el
Acta No- 49 de la -frigésima octava sesión orcinaria de fecha 28 de mayo de za2o, me permito
extenderle una formaì convocatoT¡a para padicipar en el Froceso Compet¡tivo de Adquisicìón de
F¡nanc¡am¡ento para el Municip¡o de Apodaca hasta por SL00'000,000.00 (cien millones de pesos
001100 M.N.) (el "Financiamiento" ).

De ser ¡nterés para su institución le solicitâmos considerar que el f¡nanc¡amiento se contratará bajo
la siguiente esiructura general, ia cual deberá especificarse en su oferial

lrrevocabilidad. La propuesta deberá presentarse señalando expresamente que tendrá el
carácter de irrevocable durante su vigencia, es ciecir que cuente con la aprobación cie los
órganos internos de la lnslitucìón Financiera.

Vigencia. La vigencia de la oferta deberá ser por un mínimo de 60 (sesenta) días naturales a

partir de su presentación.

Monto del F¡nanciamiento Solicitado. 5100'000,000.00 (Cien millones de pesos OO/100 M_N_),

no se considerarán ofertas parcìales.
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Plazo. Hasta 3,653 días (10 años) o hasta 5,479 días (15 años) contados a partir de la fecha de
celebrdción del (onLrato de c red ito Ì esoectivo-

Perfil de Amortizaciones de Capital V Periodo de Gracia. Pagos de capital mensuales
crecientes a un factor de 1.0125 (equ¡vaìente al 1.25% de crecim¡ento mensuaì) con un
periodo de gracia en el pago de capital de hasta L2 meses a partir de la formalización del
Créd¡to.

6. Tipo de Tasa de lnterés Solicitada. Variable, la tasa base o de referencia será la Tasa de
Interés lnterbancaria de Equilìbrio (TllE) a 28 días, a la que se adicionará una sobretasa
expresada en puntos base o porcentuales con base en ìa calificación específica de la estructura
del fina nciam ìento.

7. Periodicidad en Pago de lntereses. Mensuaì

Oportun¡dad de entrega de recursos. La oferta de financiamiento deberá hacer mención que
una vez que se haya suscrito el contrato correspondiente y dado cumpl¡miento a las
condiciones suspensìvas, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles se pondrán a

disposiclón del Municipio los i'ecu;'sos del Finônciamiento.

9 Recurso a otorgar como Fuente de Pago del Financiamiento. Hâsta el 6.48% (Seis punto
cuarenta y ocho por c¡ento) del Fondo General de Participaciones y, conjuntamenle, hasta el
6.48% (Seis punto cuarenta y ocho por c¡ento) del Fondo de Fomento Municìpal que le
co rresponda n al Mun¡c¡pio.

10. Estructura de Fideicomiso. El recursc a otorgar ccmc Fuente de Pago del Financiamiento se

afectará a un Fideicomiso de AdmÌn¡straclón y Fuente de Pago, que sea constituido por e!
Municipio o al Fideicomiso Maestro Mun¡cìpal (Fideicomiso lrrevocable de Administración y
Fuente de Pago identificado con el Número F/5899 de fecha 9 de mayo de 2019, celebrado
con Banco Monex S.A, ìnstitución de Banca Múltiple, Monex Grupo F¡nanciero, como
l:duciaric y el tstadc de liue'rc León).

i7 Garantía a Otorgar. En términos del Decreio No. 33C y el ariículo 8 de la Ley de lngresos de los
Municlpios del Estado de Nuevo León para el año 2020, se solic¡ta a esta lnstitución de créd¡to
presentar su oferta con dos escenarios:

a) Sin el respaldo financiero o garantía del Estado; y
b) Con el respaldo del Estado de Nuevo León, bajo el Programa "Línea de Crédito Global

Municipal (el "Programa LCGM)"

No aplica

l.:

I

12. Garantía de la Federac¡ón, Deuda Estatal Garantizada

Ot:cio ñ. lfúA 1117/20?0 l-ioja 2 de ¿
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L3. lnstrumentos Derivado. No se podrán establecer como cond¡ción del Financiamrento la

coniraiación cie una coberiura o ¡nstrumento derivado.

L4 Dest¡no del Financiamiento. lnversión Pública Productiva, mediante el proyecto de Obra
Eleg¡ble de lnvers¡ón denomlnado "Modernlzación del Blvd. Humberto Ramos Lozano (1era.
Etapa) en el tramo de Av. Rubén García en Col. Rinconada Colonial de Apodaca a la Av. Las

Palmas, en Col. Valìe del Salduero", de acuerdo con lo establecido en el Decreto No. 330.

15 Gastos Adicionales y Gastos Adicionales Contingentes. Su oferta deberá exponer Ia totalidad
de los gastos vlnculados al f¡nanciamiento, incluyendo, en su caso, los Gastos Ad¡cionales y
Gastos Adiciona les Cont¡ngentes.

16. Plazo de Disposición/Oportunidad de Entrega de los Recursos. La oferta del Financ¡amiento
solic¡tado deberá prever un plazo de disposición no menor a 180 (c¡ento ochenta) días a part¡r
de su formalización, una vez cumplidas las condiciones suspensivas determinadas por esa
lnstitución. De igual forma, se solicita especificar las cond¡ciones previas para la formalización
del fina ncia miento.

17- Tasa Efect¡va. La lnstituc¡ón F¡nanciera podrá presentar el resultado del cálculo de tasa
efect¡va de su oferta conforme a ìos Lineam¡entos de ìos Procesos Compet¡t¡vos; Io anterior sin
perjuicio de la facultad de esta Tesorería Municipal de revisar dicho cálculo.

Para cualquier duda o aclaracìón con relación a las presentes Condic¡ones Generales de
Contratación, así como solicitar la informacìón económica, financìera y de comportamiento
credit¡c¡o del Munic¡pio, además del mecan¡smo de fuente de pago propuesto y los flujos
resoectivos, podrá ser solicitada por escrito a partir de la entrega de la presente invìtación,
medlante solÌcitud por escr¡to en formato libre dirigido al Tesorero Mun¡cipal del Municipio de
Apodaca, Nuevo León C.P. Marcos Rodríguez Duran o b¡en a través de los corTeos electrónicos
tesore ro @a oodaca.go b, mx y ede leo n (d apcdaca.gob. mx

5e adjunta a le presente convocatci'ia:

Anexo A. Decreto de Autorización lndividual No. 330 y Decreto No. 214 donde se autoriza
ei Programa de Línea de Crédito Global Mun¡cipai (Ley de ingresos de los Municipios del
Estado de Nuevo León para elaño 2020).

Anexo B. Acta No.49 de Ia Trìgésima Octava Ses¡ón Ordinaria de fecha 28 de mayo de
2020 en la que se autoriza el Êinanciamiento

Anexo C. Tabla de amortización del Financiamiento

Acto de Presentación y Apertura de Ofertas
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a los siguientes coTTeos: tesorero@apodaca

a

frçì
tn¡lt

Le solicitamos que presente su oferta de financiamiento o su declinación por escrito y en sobre
cerrado, en un término no mayor a 20 días hábiles a partir de ia recepción de ìa presente, sin que
esta exceda el 21 de agosto de 2020.

El acto público de presentación y apertura de propuestas se realizará a partir de las 12:00 (doce)
horas del 21 de agosto del presente, en el Aud¡torio del Ayuntamiento de Apodaca, ubicado en
Calle Zaragoza e Hidalgo S/N, C.P.66600, Apodaca Centro, Nuevo León.

Al acto podrá ingresar y solicìtar su re8istro cualqu¡er lnstitución Financ¡era hasta antes del inicto
del evento, sin embargo, y dada la situación de contingencia actual, también se podrán recibìr
ofertas de Financ¡am¡ento o declinación de part¡cipación al proceso, de manera electrónica, las
cuales deberán ser enviadas
edeleo n @apodaca.eob. mx

go b. mx

Der¡vado de la contingencìa sanitaria por el virus del covid-19 en el Estado de Nuevo León, los
actos públicos del presente proceso competitivo se realizarán respetando Ia normatividad que las
autoridades administrat¡vas a nivel localy federal hubiesen d¡ctado al momento de su realización.

El Munic¡pio evaluará las ofertas de crédito v em¡tirá el Fallo el día 24 de agosto de 2ozo,
conforme a lo establecido en la Ley de Disciplina tinanciera y los Lineam¡entos de la Metodologra
para el Cálculo del Menor Costo F¡nanciero y de los Procesos Competitivos de los F¡nanciamientos
y obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Munic¡pios y sus Entes
Públicos, que se dará a conocer en la página de tnternet en el sitio htt odaca ob.m ast
como comunicándole su decisión por escr¡to a la lnstitución ganadora

Sin más por el momento, le envío un cordialsaludo agradeciendo la atención a ìa presente

ATENTAMENTE
Apodaca, N.L. a 24 de Julio de 2020

"Apodaca CapÌta I lndu
1..

strial de Nuevo León"

C.P. MARCO RíGUEz DURAN
Tesorero Iù! u nicipa I

Municiplo de Apodàca, Nuevo León

c.c.p Archivo
C.c.p.- C. Secretar¡o de Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León.- presente.
Hoja correspondiente a la lnvitêción para pêrticlpar en el Proceso Competitivo para la adquìsición de Ltn frnanciamiento
por h¿sta 100 nndp del Municipio de Apodaca, Nuevo León, bajo el Programa de Línea de Crédito GLobal Munìcipãl de
fechð 24 de julio de 2020.
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L¡c. Jo!'ge Gómez Lechuga
Director Ejecutivo Gobierno Subnacional
Lic, Eduardo Valencia Hitte
Director Estructuración Gobìerno Subnacional
Lic, Armando Acevedo García
Director Ejecutivo Gobierno e lnfraestructura
Lic. Luis Alberto Tolentino Medrano
Director de Análisis de Crédito
Banco Mercantil del Norte, S.4., lnstitución de Banca Múltiple,
Grupo F¡nanciero Banorte
PRESENTES

Oficio No. /2A2A

Competitivo para la adquisición de un
financ¡amiento por hasta 100 mdp.

Eduardo Valencia Hifie, Lic. Armando Acevedo García y

B

Asunto: lnvitac¡ón para participar en el proceso

Estimados Lic. Jorge Gómez Lechuga, Lic

Lic. Luis Alberto Tolentino Medrano:

El suscrito, -fesorero Municipal del MunÌcipio de Apodaca, Nuevo León, con fundamento en el
Decreto No. 330 de fecha 20 de julio de 2020, el añículo g de la Ley de lngresos de los Municipios
del Estado de Nuevo León para el año 2020, así como lo eslablecido en el penúltimo párrafo del
artículo 26 de la Ley de Disciplina F¡nanciera de las Entidacles Federativas y Ios Mun¡cipios (LDFEIV),
así como numerales 6 y 9 (tercer párrafo) de los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del
Menor Costo Financiero y de los Procesos Competit¡vos de los Financiamientos y Obìigaciones a
contratar por parte de las Entidades Feder¿iivas, los Municipios y sus Entes Públicos (publicaclos en
e! Dìario ofrcial de la FederacÌón el 25 de oclubre de 2c16), en adelante refei-idos como ics
"Lineamientos de los Procesos competitivos", y las resoluciones del Ayuntam¡ento tomadas en el
Acta No.49 de ia Trigésìma octava sesión ordinaria de fecha 2g de mayo de 2020, me permito
extenderle una formal convocatoria para participar en el Proceso Competitivo de Adquisición de
Financ¡am¡ento para el Mun¡cipio de Apodaca hasta por s1o0'000,00û.00 (cien millones de pesos
00/100 M.N.) (el "Financiamiento,,).

De ser interés para su institucìón le soiicitamcs considerar que el financÌarniento se ccnìraiai-á bêjo
la siguiente estructura general, la cual deberá especificarse en su oferta:

lrrevocabilidad. La propuesta deberá presentarse señalando expresamente que tendrá el
carácter de irrevocable durante su vigencia, es decir que cuente con la aprobación de los
órganos internos de la lnstitución Financiera.

v¡genc¡a. La vigencia de ìa oferta deberá ser por un mínimo de 60 (sesenta) días naturales a
partir de su presentación \A DE

c,É.NERAT oÂ¿

3. Monto del Financiamiento Solicitado
no se considerarán ofertas parciales.
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4 Plazo. Hasta 3,653 ciías (10 años) o hasta 5,479 días (15 años) contacjos a pari¡r de la fecha de
celebración del contrato de crédito respectìvo.

5. Perfil de Amortizaciones de Capital y Periodo de Grac¡a. Pagos de capital mensuales
crecientes a un factor de 1.0125 (equivalente al 1,.25% de crecimiento mensual) con un
periodo de gracia en el pago de capìtal de hasta i.2 meses a partir de ìa formalización del
Crédito.

6. Tipo de Tasa de lnterés Solicitada. Variable, la tasa base o de referencia será la Tasa de
lnterés lnterbancaria de Equilìbrìo (TllE) a 28 días, a ìa que se adicionará una sobretasa
expresada en puntos base o porcentuales con base en la caììficación específ¡ca de la estructura
del fina ncla miento.

7. Periodicidad en Pago de lntereses. Mensual

Oportunidad de entrega de recursos. La oferta de financiamiento deberá hãcer mención que
una vez que se haya suscrito el contrato correspondlente y dado cumpl¡miento a las
condicìones suspensivas, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles se pondrán a

disposición del Municipio los recursos del F¡nanciamiento.

Recurso ê otorgar comû Fuente de Pago del Financiarniento. Hasta el 5.48% (SeÌs puntc
cuarenta y ocho por ciento) del Fondo Generaì de Participaciones y, conjuntamente, hasta el
6.48% (Se¡s punto cuarenta y ocho por ciento) del tondo de Fomento Municipal que te

co rresponda n al Municipio.

10 Estructura de Fideicomiso. El recurso a otorgar como Fuente de Pago deì Fìnancìamienio se
afectará a un Fideicomiso de Administración y Fuente de Pago, que sea constituìdo por el
Municipio o aì Fideicomìso Maestro lviunicipal (Fideicomiso lrrevocable de Administración y

Fuente de Pago identificacÌo con el Número F/5899 de fecha 9 de mayo de 2019, ceìebrado
.on B¿ncc Mcney S.A, lnslitución de Banca Múlt!ple, Monex Grupo Financìero, cor¡c
Fiduciario y el Estado de Nue'¡o León).

11. Garantía a Otorgar. En términos del Decreto No. 330 y el artículo 8 de la Ley de lngresos de los

lvlunlc¡p¡os del Eslado de Nuevo León para el año 2020, se sollc¡ta a esta lnstitución de crédito
present¿r su oferta con dos escenarios:

a) 5in el respaldo financiero o garantía del Estado; y
b) Con el respaldo del Estado de Nuevo León, bajo el Programa "Línea de Crédito Global

Municipal (el "P rogra m a LCGM)"

12. Garantía de la Federación, Deuda Estatal Garantizadê. No aplica

Olici. ñc iiiiÂ-11i3r?02C lio;a 2 dê c
iesôreria M!nìc p¿l
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13. lnstrumentos Derivado. No se podrán establecer como condición del Financìamìento la

contratación de una coberiura o instrumento cierivado.

1.4. Dest¡no del Financ¡am¡ento- lnvers¡ón Pública Productiva, mediânte el proyecto de Obra
Elegible de lnvers¡ón denominado "Modernización del Blvd. Humberto Ramos Lozano (1era.
Etapa) en eì tramo de Av. Rubén García en Col. Rinconada Colonial de Apodaca a la Av. Las

Paìmas, en Col. Valle del Salduero", de acuerdo con lo establecido en el Decreto No. 330.

15 Gastos Adicionales y Gastos Adicionales Cont¡ngentes.5u oferta deberá exponer la total¡dad
de los gastos vinculados al financiamiento, incluyendo, en su caso, los Gastos Adicionales y
Gastos Ad icionales Contingentes.

76 Plazo de Disposición/Oportu nidad de Entrega de los Recursos. La oferta del Financiamìento
soìicitado deberá prever un plazo de disposición no menoT a 180 (ciento ochenta) días a partìr
de su formalización, una vez cumplidas las condiciones suspensivas determinadas por esa
lnstitución. De igual forma, se solicita especificar las condiciones previas para la formalización
del fina nciam iento.

17. Tasa Efectiva. La lnstitución F¡nanciera podrá presentar el resultado del cálculo de tasa
efectiva de su oferta conforme a ìos Llneamientos de los Procesos Competitivos; lo anterlor sin
perjuicio de la facultad de esta Tesorería Mun¡cipal de revisar dicho cálculo.

Para cuaìquier duda o aclaración con relación a ìas presentes Condiciones Generaìes de
Contratación, así como solicitar la información económica, financiera y de comportamiento
creditlcio del Mun¡c¡plo, además del mecanismo de fuente de pago propuesto y los flujos
respect¡vos- nodrá ser solic¡tada oor escrito a partir de la entrega de la presente invitac¡ón,
mediante solicitud por escrito en formato l¡bre dÌrigido al Tesorero Municipal deì Mun¡cipio de
Apodaca, Nuevo León C.P. Marcos Rodríguez Duran o bien a través de ìos correos electrónicos
tesore ro (òa pod aca.gc b. mx y edeleo n @ apodaca.go b. mx

¿
Se adjurrta a la presente convccatoria

Anexo A. Decreto de Autorización Individual No. 330 y Decreto No. 214 donde se autoriza
el Programa de Línea de Créd¡to GIobal Municipai (Ley de tngresos cie los Municipios dei
Êstado de Nuevo León para el año 2020).

Anexo B. Acta No.49 de la Trigésìma Octava Sesión Ordinaria de fecha 28 de mayo de
2020 en Ia que se autorira el Financiamiento.

Anexo C. Tabla de amortización del Financiâmiento

Acto de Presentac¡ón y Apertura de Ofertas

ClicioNo ilLlA¡115/2020 Hot¿ 3 dc I
Tasoreria Munic¡al

Zaregcrâ e Bldâlgo, Ceñrro de Apodac¿. ñ L.
fei 1l-ì2 2A2A
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Sin más por el momento, le envío un cordial saludo agradeciendo la atención a la presente

c.c.p Archivo

.-ô,iti';

Le solicitamos que presenie su oferta de financiamiento o su declinación por escrito y en sobre
cerrado, en un término no mayor a 20 días hábiles a partlr de la recepción de la presente, sin que
esta exceda el 21 de a8osto de 2020.

El acto público de presentación y apertura de propuestas se realizará a paftir de las 12:00 (doce)
horas deì 21 de agosto del presente, en el Auditor¡o deì Ayuntamiento de Apodaca, ubicado en
Calle Zaragoza e Hidalgo 5/N, C.P.66600, Apodaca Centro, Nuevo León.

Al aclo podrá ingresar y solicitar su registro cuaìquier lnstitución Financiera hasta antes del inicio
del evento, sin embargo, y dada la situacìón de contingencia actual, también se podrán recibir
Ofertas de Financìamiento o declinación de part¡cipacÌón al proceso, de manera electrónica, las
cuales deberán ser enviadas a ìos sigu¡entes correos
edeleon @a Dociaca.ao b. mx

teso re ro @ apodaca.go b.mx

Derivado de la contingencia sanitaria por el virus del Covid-19 en eì Estado de Nuevo León, los
actos públicos deì presente proceso competitivo se realizarán respetando la normatividad que las
autoridades adm¡nistrat¡vas a nivel local y federal hubiesen dictado al momento de su realización.

El Municipio evaluará las ofertas de crédito y emitlrá el Fallo el día 24 de agosto de 2O20,
conforme a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera y los Lineamientos de la Metodologia
para el Cálculo del Menor Costo F¡nanciero y de los Procesos Competit¡vos de los Financiamientos
v Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios v sus Entes
Públicos, que se dará a conoceT en la página de lnternet en el sitio https://apodaca.qob.mx./, así
como comunicándole su decìsión por escrito a ìa lnstitución ganadora.

Á.TENTAMENTE
Apodace, NrL.€ 2..3. de Julio de 2020

"Apodaca Capital lÈdústrial de [Vuevo León"

,¿ \,

C,P. MARCOS RODRIGUEZ DURAN,1
Tesorero Municipal

Municipio de Apodå,ca, Nuevo León

C.c-p.- C- Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León.- Presente.
Hojâ correspondieñte ê la lñvitación para participar en el Proceso CompetitÌvo para la adquisición de un flnanciamiento
por h¿sta 100 mdp del Mu¡icipio de Apodaca, Nuevo León, bajo el Progrèma de Líne¿ de CréditoGlob¿l Municipa de

fecha 24 de julio de 2C20.

Olìcio r.iÒ il,1a 1rr€/2020 HoIã r de I
'Iesoreria t/!¡rcpel

Zâiãqôr¿ ê Fl.ãlgÒ. Cenrro de Apod¿c¿ N L.
1Èt . 17.12-2A.2A
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BANCO NACIONAL DE MEXICO,S.A.

Lic. lsrael Chorley Moreno
Director Banca de Gob¡erno
Lic. Freddy Perez Hernández
Ejecutivo de Banca de Gobierno
PRESENTES

ffi CÄp1TAL ¡¡¡âU TAIÀZ DE ÈUEÝò LËó*

Oficio No.TMA-1119 l2OZ0

Asunto: Inv¡tación
Competitivo

para pa rt¡c¡par
la adqurs

financiamiento por hasta 100 mdp

Estimados L¡c. lsrael Chorley Moreno y Lic. Freddy Perez Hernández

El suscr¡to, Tesorero Municipal del Municipio de Apodaca, Nuevo León, con fundamento en el
Decreto No. 330 de fecha 20 de julìo de 2020, el artículo 8 de la Ley de Ingresos de los Munìc¡p¡os
del Estado de Nuevo León para el año 2020, así como lo establecido en el penúltimo párrafo del
artículo 26 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federat¡vas y los Munlcipios (LDFEM),
así como numerales 6 y 9 (tercer párrafo) de los Lineamientos de Ia Metodología para el Cálculo del
Menor Costo Financ¡ero y de los Procesos Competitivos de los Financ¡amientos y Obligaciones a
contratar por parte de las Entidades Federat¡vas, los Municipios y sus Entes Públicos (publicados en
el Diario of¡c¡al de la Federación el 25 de octubre de 2016), en adelante referidos como los
"L¡neamientos de los Procesos Competit¡vos", y las resoluciones del Ayuntamiento tomadas en el
Acta No. 49 de la Trigésima Octava Sesión Ordinarìa de fecha 28 de mayo de 2020, me permito
extenderle una formal convocatoria para partic¡par en el Proceso Competit¡vo de Adquisición de
Financ¡amiento para el Municipio de Apodaca hasta por stoo'oo0,00o.oo (cien millones de pesos
00/100 M.N.) (el "Financiamiento").

De ser interés para su institución le solicitamos considerar que el financiamiento se contratará bajo
la sigu¡ente estructura general, Ia cual deberá especif¡carse en su oferta:

lrrevoca bilidad. La propuesta deberá presentarse señalando expresamente que tendrá el
carácter de irrevocable durante su vigencia, es dec¡r que cuente con la aprobación de los
órganos internos de la lnstituc¡ón F¡nancÌera.

para

!

2

3

V¡genc¡a. La vigencia de la oferta deberá ser por un mínimo de 60 (sesenta) días naturales a

partir de su prese ntacìón.

Monto del F¡nanciam¡ento Solic¡tado. S100'000,000.00 (Cìen millones
no se considerarán ofertas parc¡ales.

o'''"""'H:¿:l:Î,i,..,T"jn ' o" o

Zaracoza e Hidatoo Cenrro d; Aoodaca N. L
1el. 17-72.20-2A
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4 Plazo. Hasta 3,653 días (10 años) o hasta 5,479 días (15 años) contados a partir de la fecha de
celebración del contrato de crédito respect¡vo.

Perfit de Amort¡zaciones de capital y periodo de Grac¡a. pagos de capital mensuales
crec¡entes a un factor de 1-0125 (equivalente al L.?5% de crec¡miento mensual) con un
periodo de gracia en eì pago de capìtal de hasta 12 meses a part¡r de la formalizac¡ón del
Créd¡to

Tipo de Tasa de lnterés solicitada. Variable, la tasa base o de referencia seré la Tasa de
lnterés lnterbancaria de Equilibrio (TllE) a 28 días, a la que se adicionará una sobretasa
expresada en puntos base o porcentuales con base en la calificac¡ón específica de Ia estructura
del fina ncia m¡ento.

7. Periodicidad en Pago de lntereses, Mensual

oportunidad de entrega de recursos. La oferta de financiamiento deberá hacer mención que
una vez que se haya suscrito el contrato correspondiente y dado cumplimiento a las
condiciones suspens¡vas, en un plazo máx¡mo de 5 (cinco) días hábiles se pondrán a
disposición del Municipio los recursos del F¡nanciam¡ento.

5

6

9

8

Recurso a otorgar como Fuente de pago del Financiamiento. Hasta el 6.4g% (seis punto
cuarenta y ocho por ciento) del Fondo General de partic¡paciones y, conjuntamente, hasta el
6.48% (seis punto cuarenta y ocho por c¡ento) del Fondo de Fomento Mun¡cipal que le
corresponda n al Municipio.

10. Estructura de Fideicomiso. El recurso a otorgar como Fuente de pago del tinanciamiento se
afectará a un Fide¡comiso de Adm¡n¡strac¡ón y Fuente de pago, que sea const¡tuido por el
Municipio o al F¡de¡com¡so Maestro Municipal (Fideicomiso lrrevocable de Admin¡stración y
Fuente de Pago ¡dentificado con el Número F/5899 de fecha g de mayo de 2019, celebrado
con Banco Monex S.A, lnstitución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero, como
Fiduciario y el Estado de Nuevo León).

11. Garantía a otorgar. En términos del Decreto No.330 y el artículo g de la Ley de Ingresos de los
Municipios del Estado de Nuevo León para el año 2020, se solic¡ta a esta lnst¡tuc¡ón de crédìto
presentar su oferta con dos escenarios:

a) Sin el respaldo financiero o garantía del Estado; y
b) Con el respaldo del Estado de Nuevo León, bajo el programa ,,línea de Crédito Global

Munìcipal (el "Programa LCGM)"

12. Garantía de la Federación, Deuda Estatal Garântizada. No apl¡ca.

1l

I

Cii.io No rÀ44-119/2020 Hojâ 2 de 4
lesorería Mù¡ c pal

Zâragoza e HdaLgo Ce.lro de Apodaca, ñ. L
1el.- 17-72-2a.2a
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13. lnstrumentos Derivado. No se podrán establecer como condic¡ón del F¡nanc¡amiento la
contratación de una cobertura o ¡nstrumento derivado.

L4 Destino del Financiamiento. lnversión pública productiva, med¡ante el proyecto de obra
Elegible de lnversión denominado "Modernización del Blvd- Humberto Ramos Lozano (lera.
Etapa) en el tramo de Av. Rubén García en col. Rinconada colonial de Apodaca a la Av. Las
Palmas, en Col. Valle del Salduero", de acuerdo con lo establecido en el Decreto No. 330.

15. Gastos Adicionales y Gastos Adiciona es Cont¡ngentes- Su oferta deberá exponer Ia total¡dad
de los gastos vinculados al frna ncra m te nto, incluyendo, en su caso, los Gastos Adicionales y
Gastos Adiciona les Cont¡ngentes

16. Plazo de Dispos¡ción/Oportunidad de Entrega de los Recursos. La oferta del F¡nanc¡amiento
solicitado deberá prever un plazo de disposición no menor a 190 (c¡ento ochenta) días a partir
de su formaì¡zación, una vez cumplidas las condiciones suspensivas determinadas por esa
lnstitución. De igual forma, se sol¡cita especificar Ias condicÌones previas para la formalización
del fina nciam¡ento.

17. Tasa Efectiva. La lnstitución Financ¡era podrá presentar el resultado del cálculo de tasa
efectiva de su oferta conforme a ¡os L¡neamientos de los Procesos Competitivos; lo anterior sin
perjuicio de la facultad de esta Tesorería Municipal de revisar dicho cálculo.

Para cualquier duda o aclaración con relación a las presentes condiciones Generares de
contratación, así como solicitar la ìnformacìón económìca, financ¡era y de comportamiento
crediticio del Municipio, además del mecanismo de fuente de pago propuesto y los frujos
respectivos, podrá ser solic¡tada por escr¡to a partir de la entrega de la presente invitación,
med¡ante solic¡tud por escrito en formato libre dirigido al TesoreTo Municipal del Municipio de
Apodaca, Nuevo León C.P. Marcos Rodríguez Duran o bien a través de los correos electrónicos
tesorero@apodaca.gob,mx y edeleon(Aapodaca.pob.mx

Se adjunta a la presente convocatoria:

Anexo A. Decreto de Autorizac¡ón lndividual No. 330 y Decreto No. 21.4 donde se autoriza
el Programa de Línea de crédito clobal Municipal (Ley de tngresos de los Municipios del
Estado de Nuevo León para el año 2020).

Anexo B. Acta No. 49 de la Trigés¡ma octava sesión ordinaria de fecha 2g de mayo de
2020 en la que se autoriza el Financ¡amiento
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Anexo C. Tabla de amort¡zación del Fina nciam¡ento

Acto de Presentación y Apertura de Ofertas
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OricioNo l¡rtA-119/2020 Hoiå 3 de.a
Teso€ria MunrcÞal

Zaraqozâ e Fidalqo. Ce.tro de Arodâca. N L.
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Ï,cí
:;,.-"



ffi
APCBACA:ñã!El¡;# ffi ¿À!¡11ÂL ¡¡lou5TRl.*f oE HUEVúrEóN

Le solicitamos que presente su oferta de financiamiento o su decl¡nación por escrito y en sobre
cerrado, en un término no mayor a 20 días hábiles a partir de ra recepción de la presente, sin que
esta exceda el 21 de agosto de 2OZO.

El acto público de presentación y apertura de propuestas se realizará a part¡r de ras 12:00 (doce)
horas del 21 de agosto del presente, en er Aud¡tor¡o der Ayuntêmiento de Apodaca, ubicado en
Calle Zaragoza e Hidalgo S/N, C.p.66600, Apodaca Centro, Nuevo León.

Al acto podrá ingresar y sol¡citar su reg¡stro cualquier lnstitución F¡nanc¡era hasta antes del ¡nicio
del evento, sin embargo, y dada ra situación de contingencia actuar, también se podrán recibir
ofertas de F¡nanc¡amiento o declinación de partic¡pac¡ón al proceso, de manera electrón¡ca, las
cuales deberán ser enviadas a los sigu¡entes correos: tesore ro@apodaca.gob.mx y
edeleon (ôa podaca.eob. mx

Derivado de la contingencia sanitaria por el vìrus del cov¡d-i.9 en el Estado de Nuevo León, los
actos púb¡¡cos del presente proceso compêtitivo se realizarán respetando la normatividad que las
autorìdades administrativas a nivel local y federal hubiesen d¡ctado al momento de su realización.

El Municipio evaluará las ofertas de crédito y emitirá el Fallo el día 24 de agosto de 202o,
conforme a lo establecido en la Ley de Disciplina F¡nanc¡era y los L¡neamientos de la Metodologra
para el cálculo del Menor costo F¡nanciero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos
y obligaciones a contratar por parte de ras Entidades Federativas, ros Mun¡cipios y sus
Públicos, que se dará a conocer en la página de lnternet en el sitio https;//apodaca.eob.m
como comunicándole su decisión por escrito a la lnstituc¡ón ganadora

5in más por el momento, re envío un cordiar sarudo agradeciendo ra atención a Ia presente

ATENTAMÊNTE
Apodaca, N.L. e Julio de 2020

"Apodaca Cap ust al de Nuevo León"

Entes

xl , así

r{

C.P. MARCOS RíGuEz DURAN
Teso ro nicipal

Municipio de Apod , Nuevo León

c.c.p Archivo
c.c.p - c. secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León.- presente.
Hoja cor.espond¡ente a Ia lnvrtación para participar en eJ proceso Competitjvo para la adquis¡cióo de un financìarn¡ento

ito Global Munici
por hasta 100 mdp del Munic,pìo de Apodaca, Nuevo León, bajo el program¿ de Línea de Créd
fecha 24 de julio de 2020.

7d.r týu,=,ß12
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Lic. Eduardo Alejandro Escobedo Aìvarez
Director de Promoción Banca de Gobierno,
Lic. Benjamín Sánchez Corzo
Director de Crédito
Banco Multiva, S.4., lnstitución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Multìva
PRESENTES

Asunto: Invita( ion para parlrcr

Cfic¡r hiû. T¡\,4 É"-1 lzt i7-tj2íi

u f'ì

1',
ta-

f}

Competitivo par¿ la ¿

financiamiento por hasta 100 mdp

Est¡mados Lìc- Eduardo Alejandro Escobedo Álvarez y Lic. Benjamín Sánchez Corzo:

El suscr¡to, Tesorero Munlc¡pal del Municipio de Apodaca, Nuevo León, con fundamento en el

Decreto No. 330 de fecha 20 de julio de 2020, el artículo 8 de la Ley de lngresos de los Municipios

del Estado de Nuevo León para el año 2020, así como lo establecido en el penúìtìmo párrafo del

artículo 26 de la ley de Discipllna Financiera de las Entidades Federativas y los Municipìos (tDFEM),

así como numerales 6 y 9 (tercer párrafo) de los Lineamientos de la Metodología para el Cáìculo del

Menor Costo Financiero y de los Procesos Compelitivos de los Financiamientos y Obligaciones a

contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municlpios y sus Entes Púbìicos (publicados en

el Diario Oficiaì de la Federaclón el 25 de octubre de 2016), en adelante referidos como los

"Lrneamientos cie ìos Procesos Competìtìvos", y ias resoiuciones ciei Ayu iamiento iomadas en ei
r^ l^-À- ¡^ î^lal ñ^ ñ^"-i+^q, uc ¡o r rrtì( ¿o J. ¡"c,ru

extenderle una formal convocatoÌ'ia pai-a paf¡cipar en el Proceso Cornpetitivo de Adquisición de

Financiamiento para el Munic¡pio de Apodaca hasta por S100'000,0oo.o0 (Cren millones de pesos

00/100 M.N.) (el "FÌna nciamie nto" ).

De ser interés Þara su rnslìtución Ie solicitamos considerar que el financlanl¡ento se contratará bato

2 <:Fuì-ônl-ô e,<i.u(ìr.rlra l¡.neral, ia cLlaj cjetlerá ¡.sir,.r:iílc¿rse etr su oír-ri¿.

'l

1 lrrevocabilidad. La propuesta deberá presentarse señalando expresalnente que tendrá

carácter de irrevocable durante su vìgencia, es decir que cLrente côrl ia aprobaciÓn c1e

órganos internos de la lnstitución FinancÌera.

los

2. Vigencia. La vigencla de la oferta deberá ser por un mínimo de 60 (sesenta) días naturales a

pa rtir de su presentación.

Monto det Financiamiento solic¡tado.51OO'OOO,OO0.0O (Cien millones de pesos 00/100 M.N.),

no se considerarán ofertas parclales.

Cii.io tio 1lii4 1rt0r2L.:lìl 1-oj¡ 1 Je ¡
ieso,e,l¿ i\¡!ñ,c.¿l

Zaraso2¿ e ts,da !.. Cc.Lro Ce anadtca x L.
fe\.1i.Ì2.20.2C
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,t Plazc. Hasta 3,653 días {10 años) o hasta 5,¡79 cias (15 años) coiriadcs a il¿1.ìi (.ie ia íecira de:

celebración ciei conti'a'Lo Oe créclìtc respectivo.

5. Perfil de Amortizaciones de Capital y Periodo de Gracia. PaBos de capital mensuales
crecientes a un factor de 1.0125 (equivalente al 125% de crecrmiento mensual) con un

periodo de gracia en el pago de capìtaì de hasta 12 meses a partir de la formalizacìón del
Crédito.

6. Tipo de Tasa de lnterés Solicitada. Variable, la tasa base o de referencia será la Tasa de

lnterés lnterbancaria de Equilibrio (TllE) a 28 días, a la que se adicionará una sobretasa

expresada en puntos base o porcentuales con base en la califlcación específica de Ia estructura
del fina ncia mie nto.

7. Periodicidad en Pago de Intereses. Mensual

8. Oportunidad de entrega de recursos- La oferta de f¡nanciamiento deberá hacer mención que

una vez que se haya suscrito el contrato correspondiente y dado cumplimiento a las

condiciones suspensivas, en un plazo máxlmo de 5 (cinco) días hábiles se pondrán a
At-^--t-i^^..1-l À¡,,-:-i^iô t^, .^.,,,, ^- ¡^t Ei^.--i^-l^^!^vc,,v,u,,,L,P(u

Recurso a otorgar como Fuente de Pago del Financiamiento. Hasta el 6.48% (Seis punro
cuai-enta y cchc por- ciento) Cel Fcndc CenefaÌ ie Participaciones y, coqjunlamente, hasta el
6.48% (Sels punio cuarenta v ocho poi'ciento) del Fondo de Fomento Municipaì que le

co rrespo nda n al M unicìpio.

9

5:t;"J:'.;:: jl llj::::::i::. ll':.:::a ':^:;:: . : '. -:.i- l- D :
¿ie.1¿rá a ul] Fideiconriso rle /rciminisiración y i:uerììe c1e Pago, que sea consiìiui.io pot ei
Munìcipio o al Fideicomiso Maestro Municipal (t-icieicomiso lrrevocable de Acìministraciórr y

Fuente cie Pago icieniificado con ei l',,1úmero F/5899 de fecha 9 de rrayo de 2019, celebrado
ccn Banco Mcnex S.A. Instrtución de Banca Múltiol€, Monex Grunr¡ Frnanciero, ccn'ro
' . a,li ::'.¡-"

6v¡!u'Ë,d!. ) u., !-r-'r,!'u L d.,,!vr-J*., .,.Õ:r..-J. r..

Municipros del Estado cie Nuevo León para el año 2020, se solicita a esta lnstitución de crédiio
prescntar su oferla r on do. ps.ên¿Tios'

a) Sin el respaldo financiero o garantía del Estado; y
b) Con ef respaldo del Estado de Nuevo León, bajo el Programa "Línea de Crédito Global

M uniclpal (el "Programa LCGM)"

12, Garantía de la Federación, Deuda Estatal Garantizada. No aplica

Olici. No ì't\1Á ìr2C/2020 i1ai.. 2 d. 1

iÉsore¡ie rÿ!¡ c p¡l
Za'¿Cc:¿ c Hdaigo. Cê.rô dc ÁÕod¡ca. N L

f el. 11-¡-2 2a 20
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13- ¡nstrumentûs ùelivadc. itic se pocìráir €siâbìea.'i cciro corLdiclón cie I lìnaìlciaLrie nìc t¿

contratación cie una coi¡ei-iui'¿ o instrLlmenio rierivacio

14. Destino del Financiamiento. lnversión Pública Productiva, mediante el Proyecto de Obra
Elegible de lnversión denominado "Modernización dei Bìvd. Humberto Ramos Lozano (1era.
Etapa) en el tramo de Av. Rubén García en Col. Rinconada Colonlal de Apodaca a la Av. Las

Palmas, en Col. Valle delSalduero", de acuerdo con lo establecldo en el Decreto No. 330.

15 Gastos Adicionales y Gastos Adicionales Contingentes. Su oferta deberá exponer la totalidad
de los gastos vinculados al financiamiento, incluyendo, en su caso, Ios Gastos Adìc¡onales y
Gaslos Ad ic io na les Co ntinge nl es.

76 Plazo de Disposición/Oportu nidad de Entrega de los Recursos. La oferta del Financiamiento
solicitado deberá prever un plazo de disposición no nrenor a 180 (cìento ochenta) días a partir
de su formalizacÍón, una vez cumplidas las condiciones suspenslvas determinadas por esa
lnstitución. De igual forma, se solìcita especificar las condiciones previas para la formalización
delfinanciamiento.

17. Tasa Efecti'r'a. l-a !nstitución t¡nênc¡eÌ-a podrá pì'esentar el resultado del cálculo de tasa
efectiva de su oferta conforme a los Lineamientos de los Procesos Competìtivos; lo anterior sin
perjuicÌo de la facultad de esta Tesorería Municipal de revisar dicho cálculo.

Para cualquier duda o aclaración con refación a las presentes Condicìones Generales de
Contratac¡ón, así como solicitar la información económica, financiera y de comportamiento
creditrcio del Municìpio, además del mecanismo de fuente de pago propuesto y los fìujos
resDectivos nocjrá ser solicìtada Dor escriio a Darlir de la entresa de la Dresenle invìtacion.
mediante 5clicitud pcr escrito en forn ato libre CirÌgÍCc al Tescrerc ¡lunicipal del Ir.4unicìpÍc de
Apodaca, Nuevo León C.P. Marcos Rodrígi-rez Dijran c bion a rravés de los corrcos ciecirónicos

I

tesoì"c ro ob.mx ..Jô I. -ñ.^l:ñ^¡.rr.. -^,¡ -.

Anexo A. Decreto de Autorìlacìón lndividual No. 330 V Decreto Nû. 214 cjond0 se autoriza
ei Frograina cie Línea cie Crécriio Giol¡ai Múr,ì.iira' (i-i:y de ingi'esos de iiis i-,'ì..rrìicÌilìcs del
Estado de Nuevo León para el año 2020).

Anexo B. Acta No.49 de Ia Trigésima Octava Sesión Ord¡naria de fecha 28 de mayo de
2020 en la que se autoriza el Financiamiento.

Anexo C. Tabla de amortizacìón del Financiamìento

Acto de Presentación y Apertura de Ofertas

(,1c,óN. Ir!1Á-r120,¡2020 Fû1. 3 o..
lasare.a M!.ìc t¡

2e'¿goz¿. ir da!o Cenlro de AÞo.l3c¿. !.r L
iet 1j.12 2a 2a
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Le sol¡citamos que prese n'ie su ofcíia de íinalrciar¡ien'rc o su deriin¿Lion por escri'.o ¡ el] subrr.:

cerracio, en ün iér-mino nc mayor a 20 ciías háblies ¿ pariir cie la recepción de ia presenic, sin que
esla exceda el 21 de agosto de 2AZO.

El acto público de presentación y apertura de propuestas se realìzará a partir de las 12:00 (doce)
horas deì 21 de agosto del presente, en el Auditorio del Ayuntamiento de Apodaca, ubicado en
Calle Zaragoza e Hidalgo 5/N, C.P. 66600, Apodaca Centro, Nuevo León.

Aì acto podrá irìgresar y solicitar su registro cualquier lnst¡tuc¡ón Financiera hasta antes del inicio
del evento, sin embargo, y dada ìa situación de contingencia actual, también se podrán recibir
Ofertas de Financiamiento o declinación de partic¡pación aì proceso, de manera electrónìca, las
cuales deberán ser enviadas a los sÌguientes correos
e deleon @a ooda ca.eo b. mx

teso rero @ apodaca. Eo b. mx

Derivado de ìa contingencia sanitaria por eì virus del Covid 19 en el Estado de Nuevo León, los
actos públicos del presente proceso competitivo se realizarán respetando la normat¡vìdad que las
autoridades administrativas a nivel localy federal hubiesen dictado al momento de su realìzación.

El MuniciÞio evaluará las ofertas de crédito v emìtirá eì Faìlo el día 24 de agosto de 2020-
conforme a lo establecido en la Ley de Disciplina Fìnancìera y los Lineamientos de la Metodología
para el Cálcuìo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitlvos de los Financianrientos
y Obìigacicnes a ccntratar por parte Ce las EntiCades Fedei'ativas, ìos Municipios y sus [nt€s
Públicos, que se dará a conocer en ìa página de lnternet en el sitio https://apodaca.gob.nrx/, asi

como comunicándole su decisión por escrito a la lnstitución ganadora.

Sin más por e! rrc.rnento, le envío un ccrdial sa ludo agradeciendo le âtención a la pre.-çente

A.TFNTAMENTË
trr,n{>.- t\t t r'lô ¡lô I',li^ de 2G2e

".Á-Fcda.a Ca¡:!tal tnCustiial !e Nluevc !eón"

C.P- MARC RO DRíGUEZ DURAN
\

Tesore ro Municipal
Municipio de Apodâca, Nuevo León

\

c.c-p Archivo
C.c.p.- C. Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León.- Presente.
Hoja correspondiente a la lnvltacjóñ p¿ra participêr en el Proceso Cor¡petltivo para La adquisición de urì finênc ¿mlento
por h¿s'ta 100 n'ìdp del Municiplo de Apodaca, NLjevo lcón, bâjo el P.ogrãmê de tínc¿ dc Crédito Glob¿l Munlcrp¿ldc
fecha 24 de jullo de 2020.

Oficio rl. r,ìiA I i20it020 |olâ a de ¡
I esô,eria Vuùrcipâ

Z¡,aq.:¿ c i,c.9ô Ce.lro Cc Âpodac¿. N L
fê .1ì 1r'2a-2a
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Lic. Eduardo Alejandro Escobedo lva r
Director de Promoción Banca de Go er
Lic. Benjamín Sánchez Cozo
Director de Crédito
Banco Multiva, S.4., lnstitución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Multiva
PRESENTES

Asu nto

Oficio No.TMA-1tZOl2020

lnvitación para part¡clpar en el

Compet¡tivo para la adq uisición
financiamiento por hasta 100 mdp.

Proceso
de un

Est¡mados Lic. Eduardo Alejandro Escobedo Álvarez y Lic. Benjamín Sánchez Corzo:

El suscrìto, Tesorero Municipaì del Municipio de Apodaca, Nuevo León, con fundamento en el
Decreto No. 330 de fecha 20 de julio de 2020, el artícuìo 8 de la Ley de lngresos de los Municipios
del Estado de Nuevo León para eì año 2020, así como lo establecido en el penúlt¡mo párrafo del
artículo 26 de la Ley de Disc¡pl¡na Fìnanciera de las Entidades Federativas y Ios Munlcipios (LDFEM),
así como numerales 6 y 9 (tercer párrafo) de los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del
Menor Costo Financiero y de los Procesos Competit¡vos de los Financiamientos y Obligaciones a

contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos (publìcados en
el Diario Oficial dè la Federación el 25 de octubre de 2016), en adelante referidos como los
"Lineamientos de los Procesos Competitivos", y las resoluciones del Ayuntamiento tomadas en el
Acta No. 49 de la Tr¡gésima Octãva Sesión O¡'dinaria de fecha 28 de mayo de 7070, rne permitc
extènderle una formal convocatoria para participar en el Proceso Competitivo de Adquisición de
F¡nanc¡am¡ento para el Municipio de Apodaca hasta por S100'000,000.00 (Cien millones de pesos
001100 M.N.) (el "Finãnciamiento" ).

De ser ìnterés para su institución le sol¡citamos cons¡derar que el financiamiento se contratará bajo
la sigu¡ente estruciura general, la cuai deberá especificarse en su ofertaì

lrrevocabil¡dad. La propuesta deberá presentarse señalando expresamente que tendrá el
carácter de irrevocable durante su vigencia, es decir que cuente con la aprobación de los
órganos ¡nternos de la lnstitución Financlera.

2. Vigencia. La vigencia de Ia oferta deberá ser por un mínimo de 60 (sesenta) días naturales a

partir de su presentación.

Monto del F¡nanciamiento Sol¡c¡tado. S100'000,000.00 (Cien millones de pesos 00/100 M.N.),
no se considerarán ofertas parciaìes.

:

' .¿',

L

Olicio No frl;Â 1i20r2o20 Hotâ 1 dc {
leso¡eria M!n cip¿l

Zâ.ãgoza e ts dâ go. Cenlro de Apodaca ñ. L
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Plazo. Hasta 3,653 días (10 años) o hasta 5,479 días {15 años) contados a partir de Ia fecha de
celebración ciel contrato de crédito respectivo.

Perfil de Amortizac¡ones de Capital y Per¡odo de Gracia. pagos de capital mensuales
crecientes a un factor de 1.0125 (equivalente al L25% de crec¡miento mensual) con un
periodo de gracia en el pago de capìtal de hasta 12 meses a part¡r de la formalización del
Crédito.

6 Tipo de Tasa de lnterés Solicitada. Varìable, la tasa base o de referencia será la Tasa de
lnterés lnterbancaria de Equilibrio (TllE) a 28 días, a la que se ad¡cionará una sobretasa
expresada en puntos base o porcentuales con base en la calificación específica de la estructura
del financia m iento.

Periodicidad en Pago de lntereses. Mensual

Oportunidad de entrega de recursos. La oferta de financiamiento deberá hacer mención que
una vez que se haya suscrito el contrato correspond¡ente y dado cumplimiento a las
condiciones suspens¡vas, en un plazo máximo de 5 (cinco) dias hábiles se pondrán a
disposición del llunrcipio los recursos del Financiamiento.

9 Recurso a otorgar como Fuente de Pago del Finânc¡amiento. Hasta el 6.48% (Seis punto
cuarenta y ocho por ciento) del Fondo General de part¡cipac¡ones y, conjuntamente, hasta el
6.48% (Seis punto cuarenta y ocho por ciento) del Fondo de Fomento Mun¡c¡pal que le
co rrespo nda n al Municipio.

1C EstructuÍa de Fideicomiso. El recurso a otor-gar ccmc tuente de pagc del Financ¡êmiento se
afectará a un Fideicomiso de Adm¡nistración ), Fuente de pago, que sea constìtuido por el
Municipìo o al Fideicomiso Maestro Municipal (F¡de¡comiso lrrevocable de Administración y
Fuente de Pago identificado con el Número F/5899 de fecha 9 de mayo de 2019, celebrado
con Banco Monex S.A_ lnstituc¡ón de Banca Múltiple, Monex Grupo FÌnanciero, como
Ficjucierio y eì Estado de Nue'ro León).

11' Gârantía a otorgar. En términos del Decreto No. 330 y el artículo 8 de la Ley de lngresos de los
Municipios del Estado de Nuevo León para el año 2020, se solicita a esta tnstituc¡ón de créd¡to
presenlar su oferta con dos escenarios:

a) Sin el respaldo financiero o garantía del Estado; y
b) Con el respaldo del Estado de Nuevo León, bajo el programa "Línea de Crédito Gìobal

Municipal (el "Programa LCGM)"

7

rì
''j..'

12. Garantía de la Federación, Deudâ Estatal Garantizada_ No aplica

OÍiciõ No ÌrriA-1Í20t2020 eot^ 2 dè I
T€soreria lvuñrclpal

Zârâ9.2a e Brdalgc. Cèñlro de Aoodaca N. L.
:e - 1i.72-2a-2A
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13. Instrumentos Der¡vado. No se podrán establecer como condición del F¡nanciam¡ento la

contratac¡ón cie una cobertura o instrumento derivado.

74 Destino del Financiam¡ento. tnversìón PúbìÌca productiva, mediante el proyecto de Obra
Elegible de lnversión denominado "Modernización del Blvd. Humberto Ramos Lozano (1era.
Etapa) en el tramo de Av. Rubén García en Col. Rinconada Colonial de Apodaca a ìa Av. Las
Palmas, en Col. Valle del Salduero", de acuerdo con ìo establecido en el Decreto No. 330.

L5' Gastos Adicionales y Gastos Adicionales Cont¡ngentes. Su oferta deberá exponer la totaìidad
de los gastos vinculados al financiamìento, incluyendo, en su caso, los Gastos Adicionales y
Gastos Adicio na les Cont¡ngentes.

16. Plazo de Disposic¡ón/Oportu nidad de Entrega de los Recursos. La oferta del Financiamiento
solicitado deberá prever un plazo de disposición no menor a 180 (ciento ochenta) días a partir
de su formaìización, una vez cumplidas las condiciones suspens¡vas determinadas por esa
lnstitución. De igual forma, se solicita especificar ìas condìc¡ones previas para la formalìzación
delfinanciamiento.

17. Tasa Efectiva. La Inst¡tución Financ¡era podrá presentar el resultado del cálculo de tasa
efectiva de su oferta conforme a los Lineamientos de los Procesos Competitivos; lo anter¡or sin
perjuìcio de la facultad de esta Tesorería Municipalde revisar dicho cálculo.

Para cualquier duda o aclaración con relación a las presentes condic¡ones Generales de
Contratación, así como solicitar la información económica, financiera y de comportamiento
cred¡ticio del Mun¡cipio, además del mecanismo de fuente de pago propuesto y los flujos
respectivos. podrá ser solicitada por escrito a partir de la entrega de la presente invìtac¡ón.
mediante sol¡citud por escrito en formato l¡bre dir¡gìdc al Tesorero Municipal del Municipio de
Apodaca, Nuevo León C.P. Marcos Rodríguez Duran o bien a través de los correos electrón¡cos
tesorero @a pcdaca-go b. mx ede leo n @a podaca.sob. mx

:|

Se adjunta a ia presente convocatcria:

Anexo A. Decreto de Autorización lndividual No. 330 y Decreto No- 214 cionde se autor¡za
ei Programa de LÍnea de Crédìto Global Munic¡pal (Ley cle lngresos de los Municipios dei
Estado de Nuevo León para el año 2020).

Anexo B. Acta No.49 de la Trigésima Octava Sesión Ordinaria de fecha 28 de mayo de
2020 en la que se autoriza el Financìam¡ento.

Anexo C. Tabla de amortización del F¡nanc¡amiento

Acto de Presentación y Apertura de Ofertas

Oli.iÕNa -r|\1Àr120/2020 Hoje 3 ôe.1
'fesore.ia Munìcpal

Zar¿goza. Hid¿lgo. Cenlro de Apodaca. N L.
¡el - 17-72 2a 20
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Le soì¡citamos que presente su oferta de financiam¡ento o su declìnación por escrito y en sobre
cerrado, en un término no mayor a 20 días hábiles a partir de la recepción de la presente, sin que
esta exceda el 21 de aeosto de 2020.

El acto públ¡co de presentación y apertura de propuestas se realizará a part¡r de las 12:00 (doce)
horas del 21 de agosto del presente, en el Auditorlo del Ayuntamiento de Apodaca, ubicado en
Calle Zaragoza e Hidalgo S/N, C.p. 66600, Apodaca Centro, Nuevo León.

AI acto podrá ingresar y solicitar su reg¡stro cualquier lnstituc¡ón Financiera hasta antes del in¡cto
del evento, sìn embargo, y dada la situación de cont¡ngencia actual, también se podrán recibir
ofertas de Financ¡amiento o decl¡nación de participación al proceso, de manera electrónica, las

teso re ro@ a Þodaca gob.mxcuales deberán ser enviadas a los s¡guientes correos

s

edeleon@aoodaca go b. mx

Derivado de la contingencia sanitaria por el virus del covid-19 en el Estado de Nuevo León, los
actos públicos del presente proceso competitivo se realizarán respetando la normatividad que las
autoridades adminislrativas a n¡vel localy federal hubìesen dictado al momento de su realización.

El Municipio evaluará las ofertas de crédito v emitirá el Fallo el día 24 de âgosto de zozo,
conforme a lo establecido en la Ley de Disciplina F¡nanciera y los L¡neamientos de la Metodología
para el Cálculo del Menor Costo Financ¡ero y de los Procesos Competit¡vos de los Financiamientos
y obìlgacìones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes
Públicos, que se dará a conocer en la pág ina de Internet en el slt¡o https://aoodaca.eob.mx/ ast
como comunicándole su decisión por escr¡to a la Institución ganadora

Sin más por el momento, le envío un cordiaì saludo agradeciendo Ia atención a la presente

ATENTAMENTE
Apodaca, N.L e J ulio de 2020

"Apodaca Capital I ial de Nuevo León"

C.P, MARC RO RÍGUEz DURAN

Teso re ro n¡c¡pal
Municipio de Apodãca, Nuevo León

]
c.c.p Arch¡vo
C.c.p.- C. Secretar¡o de Fìnanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León.- presente.
Hojâ correspondiente a lâ lnvitación pârâ participar en el Proceso Competitivo para lã adqLr¡sicrón de un fìnèncjêmiento
por hasta 100 mdp del Municiplo de Apodaca, Nuevo León, bajo el Progr¿ma de Línea de Crédito Global Municipal de
fecha 24 de julio de 2020.

of,ciôN. lt¡a¡120/2020 Hojâ 4 da r
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Apodaca, N.L. Agosto de 2020
"Apodaca €apity' al e Nuevo León"

C.P. MARCO IGUEZ DURAN
Te rôM nicipal

Municipio de Apoda , Nuevo León

ca¡ltaL rtÂu5TÞtÃt ÞÉ fluEÿo lEór¡Æ

Ofic¡o No.TMA-1135/2020
Lic. Rafael del Castillo Torreo de Mer
Director Corporativo de Relaciones Institucionales y Banca de Gobierno,
Lic. Cynthia Yañez Ávila
Director de Banca de Gobierno y Microcréditos Región Nuevo León
Lic. María Pura Castillón Martín del Campo
Director de Análisis de Crédito de Gobierno
Banca Afirme, S.4., lnstitución de Banca Múltiple,
Afirme Grupo Financiero
PRESENTES

Asunto: Prec¡s¡ón al Proceso Compet¡tivo para la adquisición
de un Financiamiento por hâsta 100 mdp

para el Munic¡pio de Apodaca, Nuevo León

A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS QUE PARTICIPAN EN Et PROCESO COMPETITIVO
CONVOCADO POR EL MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEóN PARA LA ADQUISICIóN DE UN
FINANCIAMIENTO POR HASTA 1OO MDP,5E HACE DE SU CONOCIMIENTO LO SIGUIENTE:

El Municipio de Apodaca, Nuevo León, conforme a lo establec¡do en la lnvitac¡ón para part¡cipar
en el Proceso competitivo para la adquisición de un f¡nanciamiento por hasta 100 mdp de fecha
24 de jul¡o de 2020, y en lo d¡spuesto por el Numeral 12, inc¡so e), de los Lineamientos de la
Metodología para el cálculo del Menor costo F¡nanciero y de los procesos competitivos de los
Financ¡am¡entos y Obl¡gaciones a contratar por parte de las Entidades Federat¡vas, los Municipios
y sus Entes Públicos; Ies comunica que con el fin de puntualìzar ciertos términos para efectos del
proceso competitivo y la presentación de ofertas, determinó la s¡guiente precisión:

Fondo de Reserva. El crédito contará con un fondo se reserva que será equ¡valente a 2 (dos)
meses del servic¡o de la deudê (principal más intereses) del saldo insoluto del crédìto vigente a
otorgar y que deberá tener el carácter de revolvente.

La redaccìón de lo anterior en los documentos respectivos, según se requ¡era, se revìsará
conjuntamente con las Ofertas lrrevocables presentadas previo a la suscripción del ¡nstrumento
ju rídico.

el momento, le envío un cordialsaìudo agradeciendo la atención a la presente

ATENTAMENTESU BSECRETARiA
É EGRESOSD
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c.c.p Arch ivo
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C.c.p.- C. Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León.- presente



APODACA:M K ÉÀ{l rÂL ùât 9ÍC|lr¡a D€ RUËVG r¡ón

Oficio No.TMA-1136/2020
Mtro. Antonio García Carreño
Director General Adjunto de Financiamiento y
Asistencia Técnica a Gobiernos,
C.P. Gina MarÍa Pedezini Villarreal
Apoderada General
Banco Nacional de Obras y Servicios Públícos, S.N.C.
lnstitución de Banca de Desarrollo
PRESENTES

Asunto: Precisión al Proceso Compet¡t¡vo para la adquisición
de un Financiamiento por hasta 100 mdp

para el Municipio de Apodaca, Nuevo León

A LAs INSTITUCIONES FINANCIERAS QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO COMPETITIVO
CONVOCADO POR EL MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEóN PARA LA ADQUISICIóN DE UN
FtNANCtAMtENTO pOR HASTA 100 MDp, SE HACE DE SU CONOCTMTENTO tO S|GU|ENTE:

El Munic¡p¡o de Apodaca, Nuevo León, conforme a lo establecido en la lnvitación para participar
en el Proceso compet¡t¡vo para la adqu¡sición de un financ¡amiento por hasta 100 mdp de fecha
24 de julio de 2020, y en lo d¡spuesto por el Numeral 12, inc¡so e), de los L¡neamientos de la
Metodología para el cálculo del Menor costo Financiero y de los procesos compet¡t¡vos de los
Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Ent¡dades Federat¡vas, los Mun¡cipios
y sus Entes Públicos; les comunica que con el fin de puntualizar ciertos términos para efectos del
proceso competit¡vo y la presentación de ofertas, determinó la s¡guiente preclsìón:

Fondo de Reserva. El crédito contará con un fondo se reserva que será equivalente a z (dos)
meses del servic¡o de la deuda (princìpal más intereses) del saldo ¡nsoluto del crédito vigente a

otorgar y que deberá tener el carácter de revolvente.

La redacción de lo anter¡or en los documentos respectivos, según se requiera, se revisará
conjuntamente con las Ofertas lrrevocables presentadas previo a la suscripción del instrumento
jurídico.

Sin más por el momento, le envío un cordialsaìudo agradecìendo la atención a la presente

ATENTAMENTE {'ì F tñt.4

Æ

tr A! DEI êsApodaca, N.L 10 de Agosto de 2020
"Apodaca Cap ial de Nuevo León"

C.P, MARC DRIGUEZ DURAN

rero unicipal
Munic¡pio de Apo ãca, Nuevo León
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C.c.p-- C. Secretario dê Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León.- presente
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ATENTAMENTE
Apodaca, N.L. a 10de Agosto de 2020

"Apodaca Ca al de Nuevo León"

C.P. MARCOS RIGUEZ DURAN
Te ro u n icipa I

Munic¡p¡o de Apod , Nuevo León
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Oficio No.TMA-1137/2020
Lic. Jorge Gómez Lechuga
Director Ejecutivo Gobierno Subnacional
Lic. Eduardo Valencia Hifte
Director Estructuración Gobierno Subnacional
Lic. Armando Acevedo García
Director Ejecutivo Gobierno e lnfraestructura
Lic. Luis Alberto Tolentino Medrano
Director de Análisis de Crédito
Banco Mercantil del Norte, S.4., lnstitución de Banca Múltiple,
Grupo Financ¡ero Banorte
PRESENTES

Asunto: Prec¡sión al Proceso Compet¡t¡vo para la adquisición
de un F¡nanc¡amiento por hasta 1OO mdp

para el Municipio de Apodaca, Nuevo León

A LAs INSTITUCIONES FINANCIERAS QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO COMPETITIVO
CONVOCADO POR EL MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEóN PARA LA ADQUISICIóN DE UN
FINANCIAMIENTO POR HASTA 1OO MDP, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LO SIGU¡ENTE:

El Municipio de Apodaca, Nuevo León, conforme a Io estabìecido en la rnvitación para part¡c¡par
en el Proceso competit¡vo para la adquisición de un financiam¡ento por hasta 100 mdp de fecha
24 de julio de 2020, y en lo d¡spuesto por el Numeral 12, ¡nc¡so e), de los Lineamientos de Ia
Metodología para el cálculo del Menor costo Financ¡ero y de los procesos competitivos de los
F¡nanciam¡entos y obligaciones a contratar por parte de Ias Ent¡dades Federativas, los Municipios
y sus Entes Públicos; les comunlca que con el f¡n de puntualizar c¡ertos términos para efectos del
proceso compet¡t¡vo y la presentación de ofertas, determinó Ia s¡guiente prec¡sión:

Fondo de Reserva. El crédìto contará con un fondo se reserva que será equ¡varente a 2 (dos)
meses del servicio de la deuda (principal más ¡ntereses) del saldo ¡nsoluto del créd¡to vigente a
otorgar y que deberá tener el carácter de revolvente.

La redacción de lo anterior en los documentos respect¡vos, según se requiera, se revisará
conjuntamente con las Ofertas lrrevocables presentadas previo a la suscr¡pc¡ón del instrumento
juríd ico.

sin más por el momento, le envío un cordial saludo agradec¡endo ra atención a ra presente
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C.c.p-- C. Secretario de F¡nanzas y Tesorero General d Itslado de Nuevo Leon.- Presente
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Oficio No.TMA-1138/2020
BANCO NACIONAL DE MEXICO,S.A
Lic. lsrael Chorley Moreno
Director Banca de Gobierno
L¡c. Freddy Perez Hernández
E¡ecut¡vo de Banca de Gobierno
PRESENTES

Asunto: Prec¡sión al Proceso Competit¡vo para la adquisición
de un Financiamiento por hasta 100 mdp

para el Municipio de Apodaca, Nuevo León

A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO COMPETITIVO
CONVOCADO POR EL MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEóN PARA LA ADQUISICIÓN DE UN
FINANCIAMIENTO POR HASTA 1OO MDP, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LO SIGUIENTE:

El Municiplo de Apodaca, Nuevo León, conforme a lo establecido en la lnvitac¡ón para part¡cipar
en el Proceso competit¡vo para la adquisición de un f¡nanc¡amiento por hasta 100 mdp de fecha
24 de julio de 2020, y en ¡o d¡spuesto por el Numeral 12, inciso e), de los Lineam¡entos de la
Metodología para el cálculo del Menor costo F¡nanc¡ero y de los procesos competitivos de los
Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de Ias Entidades Federat¡vas, los Municipios
y sus Entes Públicos; Ies comunica que con el fin de puntualizar ciertos térm¡nos para efectos del
proceso competit¡vo y la presentac¡ón de ofertas, determinó la s¡guiente precisión:

Fondo de Reserva. El crédito contará con un fondo se reserva que será equ¡valente a 2 (dos)
meses del servic¡o de la deuda (principal más intereses) del saldo insoluto del créd¡to v¡gente a
otor8ar y que deberá tener el carácter de revoìvente.

La redacción de lo anterior en los documentos respectivos, según se requ¡era, se revisará
conjuntamente con las Ofertas lrrevocables presentadas previo a la suscripción del instrumento
jurídico.

Sin mas por e lmomento, le envío un cordialsaludo agradeciendo a atenci on a
ç
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ATENTAMENTE
Apodaca, N.L. 10 de Agosto de 2020

"Apodaca Cap ialy'e Nuevo León"
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C.P. MARCO DRIGUEZ DURAN
: -"..'"i '" -'

:-i-¡ 4 t"l.Ò
Te rero unicipal ÒFU

Municipio de Apod ca, Nuevo León
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C.c.p.- C. Secretar¡o de F¡nanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León.- presente
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L¡c. Eduardo AtejanCro Escobedo Álvarez
Di¡eclor de P¡omoción Banca de Gobierno.
Lic. Benjamin Sánchez Cozo
D¡rector de Cr¿dito
B¿nco l¡uiliya, S.4,, lnstiiución de Banca t{últipìe,
Grupo Financiero llultiva
PRESÊNTES

Asunto: Precisióñ al Pro.eso Competitivo para la adqu¡sìción
de un FinÈnciãmjento por h¿siê 100 mCp

parê el Mun¡cipio de Apodace, Nuevo L€ón

A LAS ¡NSÌITUCiONES FINANCIERAS QUÊ PARTICIPAN EN ET PROCESO COMPETITIVO
COI.IVOCADO POR EI MUNICIPIC ÐE APODACé., NUEVO LEóN PARA LA ADQUISICIÓN D5 UN
FIIl¡ANCIAMf ENTO POR H,AsTA 1OO MDP, sE HAcE DE 5U coNocIMf ENTo Lo sIGUIENTE:

Oficio No-TMA

El Municipio de AÊodaca, Nuevo León, confcrme a lo establecjdo en la lnvitËción parê pêii¡cip¿r
en el ?roceso Competitivo pêr¿ !" ¿dquisición de ùn finêrìcÌã.nìenïo por hasia 100 mdp de fecha
24 de iulic de 2020, y en lo Cispuesto pcr el NumÊrêj 12, inciso e), de los Line¿mientos de J¿

Metocolcgía para el cárcurc dÊi Mer:or costc Financiero y de ros procesos competììivos de ¡os
Fir?¡c¡amientos y oblìgacÌones a contrêt¿r por pa¡ie de Ìè5 Eniidades FederÊtivas, los r!4uljcipÌos
y.:us Eiìtes Púhliqos; Ies ccmun¡cè que con ei fin de oLntuarizar cie¡tos términos p¿ra efectos del
pro.eso competitivo y fa presentaciói.l Ce oíeì1¿s, determinó lê sisuÌente precisión:

Fondo de Reserva. El crédito cont¿ré con un fcndo se reservê qu€ será equjv¿lente ¿ 2 (dosl
meses del servicio de la deuda (principar més i¡iereses) der sardo insoruto ciei créciito'igerie a
otorgêr )" que deberá tener eì cerácter de revoÍvente.

Le reCêcción de lo ¿nterior ?n lcs docuftentos resoeciivos, sggún se requiera, se reviseré
conjunt?.oente con l¿s Ofert¿s lrrevocêbies present¿das pr6vio a la suscricción del instrunìento
juridico-

5in má5 pofel momeoto, le envío u¡ cordial saludo agrêdeciendc l¿ etenaión a la presente

AfENTAMËNTE
Apodace, N.L. ã 10 de Agosto Ce 2020

"Apod¿cõ Cè pita riôl de Nuevo León"
IA

s

C.P. MAÈCO RIGUEZ DURAN
unicipaf

MuìrÌcipio de Apod ¿, Nuevo León
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c.c.p Archivo
C.c.p.- C. Secietario de Finanz¿s y Teso¡ero ceneral del estêo,o de Nu€vo León._ p¡-esente
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